
Publicación de una comunicación de la aprobación de una modificación normal del pliego de 
condiciones de una denominación del sector vitivinícola, tal como se menciona en el artículo 17, 

apartados 2 y 3, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión 

(2020/C 18/11) 

La presente comunicación se publica con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la 
Comisión (1). 

COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN NORMAL 

«DEALURILE VRANCEI» 

Número de referencia: PGI-RO-A1582-AM01 

Fecha de la comunicación: 10.10.2019 

DESCRIPCIÓN Y MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN APROBADA 

1. Introducción de nuevas variedades de uva de vinificación en el cultivo 

Descripción y motivos 

El pliego de condiciones se completa con nuevas variedades de uva de vinificación que pueden cultivarse en la zona 
delimitada para la producción de vinos de la IG debido a los cambios climáticos producidos en los últimos años, a los 
que determinadas variedades están mejor adaptadas, así como al mayor número de horas de exposición al sol en la 
región, lo que puede contribuir a una mayor acumulación de aromas y color en determinadas variedades utilizadas a 
efectos de la producción de vinos blancos y tintos. 

El cambio afecta al documento único. 

2. Modificación de los rendimientos vitivinícolas 

Descripción y motivos 

Se modifica el pliego de condiciones a fin de aumentar el nivel de los rendimientos vitivinícolas. Este cambio afecta al 
documento único. 

El cambio es necesario debido a la creación de nuevos viñedos por reconversión o reestructuración mediante selección 
genética y portainjertos de alto potencial cualitativo y cuantitativo, que facilitan, sobre todo en los años de condiciones 
metereológicas favorables, unos rendimientos más altos, garantizándose el mantenimiento de la calidad exigida por la 
IG gracias también al uso de tecnologías de transformación. 

3. Modificación de la zona geográfica delimitada de producción 

Descripción y motivos 

Se completa el pliego de condiciones en lo relativo a la zona geográfica delimitada mediante su ampliación a 
determinadas localidades de la unidad administrativa de Vrancea, en cuyo término se cultivan uvas empleadas en la 
producción de vinos de esta IG. Estas localidades presentan las mismas condiciones edafológicas y edafoclimáticas que 
las demás localidades de la provincia de Vrancea incluidas en el pliego de condiciones como parte de la zona geográfica 
de producción, y están situadas a corta distancia de estas últimas. 

Se modifica el documento único en consecuencia. 

(1) DO L 9 de 11.1.2019, p. 2. 
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4. Adición de prácticas específicas de producción de vinos rosados 

Descripción y motivos 

El pliego de condiciones se completa con las condiciones aplicables a la producción de vinos blancos y rosados también 
a partir de las variedades Pinot Gris y Traminer Roz, lo que resulta necesario debido a la evolución de las tecnologías de 
vinificación y al cambio en las preferencias de los consumidores en favor de estas variedades dotadas de características 
especiales, sobre todo en los vinos rosados. 

El cambio no afecta al documento único. 

5. Reformulación de las condiciones aplicables a la producción vinícola 

Descripción y motivos 

Se reformulan las condiciones aplicables a la producción, a petición de los productores, que han observado que han 
cesado de garantizarse determinadas características cualitativas en los productos de la IG. Este cambio no afecta al 
documento único. 

DOCUMENTO ÚNICO 

1. Nombre del producto 

Dealurile Vrancei 

2. Tipo de indicación geográfica 

IGP – Indicación Geográfica Protegida 

3. Categorías de productos vitivinícolas 

1. Vino 

4. Descripción del vino o los vinos 

Parámetros físicoquímicos y organolépticos: vinos blancos o rosados 

Los vinos blancos se caracterizan por su complejidad desde el punto de vista del sabor y el olor, frescura, equilibrio, 
aromas florales de rosa, miel o especias, con notas discretas de fruta fresca o tropical, y acidez media o alta. A partir de 
las variedades de vid cultivadas en la zona se pueden producir vinos con notas olfativas de gran variedad, florales, 
frutales y de especias, acentuadas por delicadas notas de mineralidad.                                                              

Características analíticas generales 

Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.) 15 

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.) 9 

Acidez total mínima 3,5 en gramos por litro, expresada en ácido tartárico 

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro) 18 

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos 
por litro) 

200   

Parámetros físicoquímicos y organolépticos: vinos tintos 

Los vinos tintos se caracterizan por su expresividad, debida a las notas frutales acentuadas por la mineralidad; la 
concentración de antocianinas les confiere un color intenso que, según la variedad de uva, puede variar entre el rojo 
rubí y el rojo violáceo. Las variedades de vinificación seca y semiseca presentan los expresivos aromas propios de la 
variedad, además de aromas de frutas del bosque y robustez. 
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Características analíticas generales 

Grado alcohólico volumétrico total máximo (en % vol.) 15 

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (en % vol.) 9 

Acidez total mínima 3,5 en gramos por litro, expresada en ácido tartárico 

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro) 20 

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en miligramos 
por litro) 

150   

5. Prácticas enológicas 

a. Prácticas enológicas esenciales 

Características de las plantaciones 

Práctica de cultivo 

— 2 500 cepas por hectárea como mínimo. 

— forma de conducción: cepa semiconducida en cabeza alta con uno o dos brazos, según el caso. 

— riego: allí donde lo exigen las condiciones edafoclimáticas, ya existen y se mantendrán sistemas de riego por goteo, 
de forma que su uso no afecte negativamente a la calidad de la uva. 

b. Rendimientos máximos 

Sauvignon, Pinot Gris, Chardonnay, Muscat Ottonel, Tămâioasă românească, Traminer alb 

17 600 kilogramos de uvas por hectárea 

Busuioacă de Bohotin, Traminer Roz, Cabernet Sauvignon, Fetească Neagră 

17 600 kilogramos de uvas por hectárea 

Fetească albă, Riesling de Rhin, Aligote, Frâncuşă, Băbească gri, Şarba, Merlot, Burgund mare, Pinot Noir, Băbească 
Neagră 

19 000 kilogramos de uvas por hectárea 

Fetească regală,Riesling italian,Crâmpoşie,Crâmpoşie selecţionată,Galbenă de Odobeşti, Mustoasă de Măderat, Furmint, 
Muscadelle 

22 000 kilogramos de uvas por hectárea 

Semillon, Plăvaie, Cadarcă, Negru aromat, Aromat de Iaşi, Unirea, Mioriţa, Portugais bleu, Codană 

22 000 kilogramos de uvas por hectárea 

Syrah, Zweigelt, Sangiovese, Arcaș, Barbera, Nebbiolo 

22 000 kilogramos de uvas por hectárea 

Sauvignon, Pinot Gris, Chardonnay, Muscat Ottonel, Tămâioasă românească, Traminer alb 

135 hectolitros por hectárea. 

Busuioacă de Bohotin, Traminer Roz, Cabernet Sauvignon, Fetească Neagră 

135 hectolitros por hectárea. 

Fetească albă, Riesling de Rhin, Aligote, Frâncuşă, Băbească gri, Şarba, Merlot, Burgund mare, Pinot Noir, Băbească 
Neagră 

145 hectolitros por hectárea. 

Fetească Regală, Riesling Italian, Crâmpoşie, Crâmpoşie Selecţionată, Galbenă de Odobeşti, Mustoasă de Măderat, 
Furmint,Muscadelle 

170 hectolitros por hectárea. 

Semillon, Plăvaie, Cadarcă, Negru Aromat, Aromat de Iaşi, Unirea, Mioriţa, Portugais Bleu, Codană 

170 hectolitros por hectárea. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 18/68                                                                                                                                          20.1.2020   



Syrah, Zweigelt, Sangiovese, Arcaş, Barbera, Nebbiolo 

170 hectolitros por hectárea. 

6. Zona geográfica delimitada 

Provincia de Vrancea: 

— Localidades: Panciu, Crucea de Sus, Dumbrava, Crucea de Jos, Satu Nou, Neicu 

— Localidades: Moviliţa, Diocheti-Rediu, Moviliţa- Trotuşanu, Frecăţei, Văleni; 

— Localidades: Străoane, Repedea, Muncelu, Străoane, Valeni 

— Localidades: Fitioneşti, Fitioneşti, Holbăneşti, Ghimiceşti, Ciolănesti, Mănăstioara; 

— Localidades: Mărăşeşti, Haret, Calimăneşti, Modruzeni, Siretu, Tişiţa, Pădureni 

— Localidades: Ţifeşti, Sârbi, Oleşeşti, Vităneşti, Clipiceşti, Bătineşti, Igeşti, Pătrăşcani 

— Localidades: Păuneşti, Viişoara; 

— Localidades: Rugineşti, Copăceşti, Văleni, Angheleşti; 

— Localidades: Pufeşti, Domneşti-Târg, Ciorani, Domneşti-sat; 

— Localidades: Odobeşti, Unirea; 

— Localidades: Broşteni, Pituluşa, Arva 

— Localidades: Jariştea, Vărsătura, Pădureni, Scânteia; 

— Localidades: Boloteşti, Găgeşti, Pietroasa, Vităneştii de sub Măgura, Putna, Ivănceşti 

— Localidades: Coteşti, Budeşti, Valea Coteşti, Goleştii de Sus; 

— Localidades: Urecheşti, Popeşti, Tercheşti; 

— Localidades: Dumbrăveni, Dragosloveni, Cândeşti, Alexandru Vlahuţa, Dumbrăveni; 

— Localidades: Bordeşti, Bordeştii de Jos 

— Localidades: Tâmboeşti, Slimnic, Trestieni, Pietroasa, Pădureni, Obrejiţa 

— Localidades: Slobozia Bradului, Coroteni, Valea Beciului, Cornetu; 

— Localidades: Cârligele, Dalhăuti, Bonteşti, Blidari; 

— Localidades: Câmpineanca, Pietroasa 

— Localidades: Vârteşcoiu, Faraoanele, Râmniceanca, Beciu, Pietroasa, Olteni; 

— Localidades: Slobozia Ciorăști, Jiliște, Armeni.. Provincia de Buzău: 

— Localidades de Grebănu, Zăplazi, Livada, Livada Mică, Plevna, Homeşti; 

— Localidades: Podgoria, Oratia, Coţatcu, Tăbăcari 

— Localidades: Topliceni, Răduceşti 

7. Principales variedades de uva de vinificación 

Pinot Noir N-Blauer Spätburgunder, Burgund mic, Burgunder roter, Klävner Morillon Noir 

Şarba B 

Galbenă de Odobeşti B-Galbenă de Căpătanu, Galbenă Uriaşă, Galbenă 

Mioriţa B 

Muscadelle B-Moscatello bianco, Mouscadet doux 

Sémillon B-Semillon blanc 

Aligoté B-Plant de trois, Plant gris, Vert blanc, Troyen blanc 

Aromat de Iași B 

Băbească gri G 

Chardonnay B-Gentil blanc, Pinot blanc Chardonnay 

Crâmpoşie B 

Crâmpoşie selecţionată B 
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Frâncuşă B-Vinoasă, Mildweisser, Mustoasă de Moldova, Poamă creaţă 

Pinot Gris G-Affumé,Grau Burgunder,Grauburgunder,Grauer Mönch,Pinot cendré,Pinot Grigio,Ruländer 

Riesling de Rhin B-Weisser Riesling, White Riesling 

Unirea B 

Plăvaie B-Bălană, Plăvană, Poamă bălaie 

Furmint B-Furmin, Şom szalai, Szegszolo 

Pinot noir N-Spätburgunder, Pinot nero 

Burgund Mare N-Grosser burgunder, Grossburgunder,Blaufrankisch, Kekfrankos, Frankovka, Limberger 

Codană N 

Portugais Bleu N-Blauer Portugieser, Oporto, Portugieser, 

Cadarcă N-Schwarzer Kadarka, Rubinroter Kadarka, Lugojană, Gâmză, Fekete budai 

Zweigelt N-Blauerzweigelt,Negru de Zweigelt,Zweigelt blau 

Sangiovese N-Brunello di Montalcino, Morellino 

Arcaş N 

Barbera N 

Nebbiolo N 

Tămâioasă românească B-Busuioacă de Moldova,Muscat blanc à petit grains 

Tămâioasă românească B-Rumanische Weihrauchtraube, Tamianka 

Busuioacă de Bohotin Rs-Schwarzer Muscat, Muscat fioletovâi, Muscat violet cyperus, Tămâioasă violetă 

Negru Aromat N 

Traminer Roz Rs-Rosetraminer, Savagnin roz, Gewürztraminer 

Mustoasă de Măderat B-Lampau, Lampor, Mustafer, Mustos Feher, Straftraube 

Traminer aromat alb B 

8. Descripción del vínculo o vínculos 

Datos de la zona geográfica 

Sustrato litológico: arenas recubiertas de capas de loess, y arcillas y arenas marinas alternadas. 

Relieve: alternancia de llanuras y colinas de una altura comprendida entre 100 y 300 m, orientadas de oeste a este, con 
una exposición al sol y una inclinación que ofrecen condiciones óptimas para el cultivo de la vid y potencial de 
diversidad de las variedades existentes en los viñedos de la zona. 

Clima: templado continental con variaciones determinadas por la presencia de masas de aire europeas y atlánticas. La 
radiación solar presenta unos valores medios anuales de más de 120 kcal/cm2 en la mayor parte de la región, con 
valores superiores a los 140 Kcal/cm2 en las zonas expuestas al sur. En los últimos años se ha observado un fenómeno 
de calentamiento coincidente con un régimen pluvial inestable con alternancia de períodos de sequía y otros de 
pluviosidad excesiva. 

Suelos: presentan una textura media y ligera que garantiza la permeabilidad y que, debido a sus características, ofrecen 
los nutrientes necesarios para el cultivo óptimo de la vid. 

Detalles del producto 

Los vinos blancos se caracterizan por su carácter extractivo, estructura equilibrada y buena acidez, todo lo cual se debe a 
la exposición al sureste de las pendientes, además de a las prácticas de cultivo, que mantienen unos rendimientos 
moderados. 

Los vinos tintos gozan de reconocimiento por su finura, taninos ligeros y color vivo, características debidas a los 
abundantes recursos heliotérmicos y a unos suelos de textura ligera. La calidad de los productos vitivinícolas de esta 
indicación geográfica se debe especialmente a las condiciones edafoclimáticas de esta zona y, de manera implícita, a 
unas prácticas vitícolas y de vinificación perfeccionadas por los siglos de experiencia de los viticultores de la región. 
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9. Condiciones complementarias esenciales (envasado, etiquetado, otros requisitos) 

Condiciones de comercialización 

Marco jurídico: 

en la legislación nacional 

Tipo de condición complementaria: 

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado 

Descripción de la condición: 

No hay disposiciones adicionales. 

Enlace al pliego de condiciones 

http://onvpv.ro/sites/default/files/caiet_sarcini_ig_dealurile_vrancei_modif_cf_cererii_1425_14.06.2019_no_
track_changes.pdf   
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